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de la provincia
Se puhliea ios maníes, y Sábados

-íqWmd.eñ ¡a íuicueld-Tipográfica, calle dé la Misericordia nú-m. 4.
Dos sascíiptorss lisnea derecho además de Iba números ordinarios á loe 

eíiraórJiaadps, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
qüc podían adquirir coa au 25 p g de rebaja sobre él precio de venta.

,Precios—Por suscripción al mes, 1*50 ptas.—Por un número suelto 0*25 
--Anaaéíós para giiscriptoras linea, 0*10.—Id. para los que no lo eon 0*25?
. . _ y- y, „■ ---------------------------------------------_ . ----- ----- r ---- M

-
Las leyes obligarán en ia Pemnsola, Islas adyacentes, Canarias y terri

torios de Afrioa anjetos á la legislación peninsular, á loa veinte días de sa 
promulgación, sí en ellas no se dispusiera oira cosa. Se entiende hacha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
rán á los editores de los mencionados periódicos. ^R. O. de 9 Abril 18393
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DEL CONSEJO DC MhJSlKOS

•titi/MM. el Rey y la Reina RegOnté" 
(Q. D. Gí) y Augusta Real Familia cón- 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 19 de Noviembre^ „ (
" e

• - Núm. 2406

^ubieruo UiviL
«MíTiistmo de Agricultura, Industria, 

Comercio y obras públicas.- Real ór den.— 
limo. tir. Accediendo ¿i los deseos soli
citados por los Gobtrnlidores de algu
nas provincias y particulares interesa- 

=8. M. el Rey (Q D. G. y en su 
nombre" la Reina Recente del Reino, ha 
teñido á bien disponer que el plazo há
bil" para iá- presentación de los datos ne
cesarios para la inscripción "en los Re
gistros de aprovechamientos de aguas 
públicas, se Considere ampliado en to
das las provincias hasta el 31 de Di
ciembre próximo; entendiéndose esta 
prógorra como última y definitiva, y 
quedando en vigor las demas disposicio
nes de la Real orden de 30 de Abril últi
mo dictaua para cumplimiento del Real 
decreto de 12 del mismo mes.=De Real 
orden lo participo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á 
V/ I. muchos años. Madrid 7 de Noviem
bre de 1901.=Villanueva.=Sr. Direc
tor general de Obras públicas.»

Lo qué" se hace público para conoci
miento do los interesados.

Palma 20 Noviembre de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 2407
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de loe iLgiesos y gastos que han 

tenido lugar h'asta el 30 de tieptiembré del 
presente uño, formulada con arreglo ai Real 
Decreto de 9 de Noviembre del año ante
rior referente ai 5 por lOO de los depósitos 
de Registros de Minas." "

Cantidad 
ingresada

Nombres de los
Registros ’ Pesetas

San Benigno. . ^35^
Bienvenida. . 7*35
tiau Luis. . 7*t5
Josefina. . 6*95
La Catalina. , 7*95
San Miguel. . 3*75
El Trueno. . 4*75
Paquita. . 3*75
La Amable. . 4*75
La Rosa. . . 6*35
Virgen del Carmen. . 5*95
Alberto. ' . 26*'15
Lealtad. , 3*75

Neptuno.
Nueva Josefina.
Buñola. ,
Tuent.
Nuevo Siglo.
Cármen.
Nueva Partida,. . •

. Paquita.
Magnífica. ..
Isabel.
Santa Lucia.

I San Antonio.
I San Antonio ,2.°.

La Partida. •

. . 10.*15, 
. 26*95

.. .7*75
. 6*95 

. . 31*35 
m» mK8Íw I 

. 21-95 

. ? -3o
• h i <►*
l HHeró •l*

8í*^*

La Rubia. 
Adela. 
Elvira. 
Francisca. 
Enriqueta. jn í* e 

ni VEmilia.
La Blanca.
La Negra. • 
La Morena. 
La Pobre.
Lieta.
María Antonetty." 
Catalina.
Peí ayo.
San Pedro.
La Blanca.
Francisca.
Nueva Adela. •
Enriqueta.
La Negra.
La Morena.
Matilde.
Mariana.
La Partida.
Juanita.
Margarita.
Emilia.
Elvira.
Ne Trobade.
Eduardo.
San Lorenzo.
San Martí.
Teresa.
Nueva Mercedes. " 
San Buenaventura. 
Estanislao.
Cárlos. •
Renovada. r
Catalina. •
Nueva Lealtad.
Virgen de Lluch. - 
Progreso.
Sau Miguel.
La Ganancia.
Montsey. • 
San Jaime. 
Bilbaína.

3*75 
10*95

7*15 
8*55
3*75

. 3*75

. 5*35

. 14'15

. 9*75

. 10*95
. 8*35
. 10*95
. 6*15
. 3*75
. 7*35

’. 3'75
. 8*55
. IG'Sd
. 5*35
. 5-35
, 4*35
. 6*15 
. 10*95 
. 35'95
, 8*35
. 3'75
. 7'35
. 7*95
. 27'35
, 3*75
. 7*35
, 5'35 
. 10*95 
. 9*75 
. 21*35
. 8*55
, 7*75
. 8*55
, 13*35" 
. 6*15 
. 3*75 
. 5*35

• , 4*55
, 5*35
. 4*55
, 3*75
, 5*5ü
, 5*35
, 4*55
. 6*75
. 9 15 ■
. 8*55
, 15*75

Suma. - ,

.. GASTOS
300 pliegos con sus sobres co

rrespondientes de papel timbra
do para avisos y notificaciones á 
los mismo i. .

200 ¡d. id. litografiados. .

. 681*90

;■ 22*50

Una cinta con trama metálica^ 
o iídonaiios recibos del 5 p§ .
1 libro rayado para ios asien

tos. . , . •. ■ ,

20*00
1500
8*00

1*50
500 carpetas expedientes. . 25*00
1000 Edictos Registros. . 30*00

300 W. Id. para el Boletín ofi
cial. .

■ 1000 oficios impresos. ..
200' oficios impresos para 

minutas. .

12*00
30*00

4'00
300 pliegos papel marqpiíla, 

impresos,pare dé demar
cación. . . 45*00

250 estados relaciona conce-
‘■q- . 17-50

600 membretes pape) 1.a plie 
go entero

1000 Id. Id. medio pliego.^*
1 kilógramo arenilla. .
6'portaplumas.

24'00
24*00

0*60

1 botella tinta.
\ 3 pliegos papel secante.

6 carpetas.. ,
3 plagúelas paginadas, 

cajas plumas

Suma.

1*20 
2*00
1*50 
3*00 
3*75 
5'50

Importan los ingresos.
Id. los gastos.

296*05

. 681'90

. 296*05

Existencia de 30 Septiembre. 385*85

Palma 20 Noviembre de 1901—El Je
fe del distrito, Eugenio Molina.— V.°B.*— 
El Gobernador, Salvador Naranjo.

Núm. 240ti 

CAPITANIA GENERAL 
DE BALEARES

Minisleria de la Guerra.—Relación nomi
nal de los individuos pertenecientes al 
Batallón de Baza Peninsular núm. 6 que 
hallándose ajustados no han reclamado 
sus aicauces.=Baleares.

Fallecidos en la Isla de Cuba
Soldado, Vicente Mari Mari, alcanza 

" 93*80 pesetas, natural de San José.
Id. Autonio Más Amengua!, alcanza 

107*55 id. natural de Práxedes.
Id. Pedio Masanet Amengual, alcanza 

184*60 id. natural de Capdepera.
Id_. Eiauuisco Mouserrat Barceló, alcan

za 153*90 id. natural de Eelamtx.
Id. Guillermo Moreli Eornell, alcanza 

llb'Sb id. Htiturai de Sta. Mana,
Id. Sebastian Moya BiOilon., alcanza 

-125*80 id. natural de Bmisalem,
■ Id. Sebastian Payeras Crespi, alcanza 
153*10 id. natural de Palma.

Id: Antonio Ramón Vicens, alcanza 
-172*40 id. natural de id.

Id. Miguel Cerdá Paiau, alcanza 163 
id. natural de Pólltnsa.

Id. Cosme tierra Vila, alcanza 151*55 
id. natural de id.

Id. José Ferrer Tur, alcanza 51'55 idem 
natural de tita. Gertrudis (Sta. Eulalia.)

Id. Antonio tierra Vidal, alcauza 132'30 
id. natural de Arta.

Id. Francisco Siret Ramis, alcanza 129*75 
id. natural de tiausedas.

. Id. Antonio Soler Payeras, alcanza 156*65
' id. natural de Inca.

Id. Antonio Tauier Expósito, alcanza 
143*65 id. natural de Felauitx.

Regresados á la Península por enfermos 
Id. Jaime Sastre Alcover, alcanza 144*05 

id. natural de Palma.
Id. Serafín Bauza Lliteras, alcanza 53 

id. natural de Son tiervera.
id. Bartolomé Üauies Fortuñy, 

54*55 id natural de Mahon.
Id. Miguel Escarrer Llaneras, 

214*15 id. natural de Porreras.
Id. Miguel Miquel Pons, alcanza 

id. natural de Manacor.

alcanza

alcanza

106*05

Id. Juan Riera Tur, alcanza 85*80 idem 
natural de Ibiza.
; Id. Juan Juan Paiau, alcanza 118*75 
id. natural de Buñola.

Madrid 8 de Noviembre de 1901.—Mar
tínez, rubricado.—Hay un sello que dice 
Ministerio de la Guerra.

Es copia.—Ei Coronel Jefe de E. M.— 
José Muraran. • • ' *• " -

Núm. 2409
COMISION MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO DE LAS BALEARES 
Habiumiose instruido expediente á ins- 

táucia del suluado Antonio Garrió Sancho 
número 5 del alistamiento de Artá en el 
reemplazo de 1896, sorteado en 1897, nú- 
meio y5, con objeto de acreditar la exen
ción de hijo único legal de padre pobre 
sexagenario contraída con posterioridad á 
su ingreso en Caja, en cumplimiento de lo 
que dispone el Reglamento de 23 Diciem
bre de 1896, esta ComieiOn mixta de Re- 
cluíamieuto ha acordado ofrecer dicho ex
pediente á los mozos interesados de los 
mismos reemplazos para que ellos ó sus 
padres en el término de quince días pue
dan exponer lo que a su derecho conven
ga y aportar al expediente cuantos docu
mentos ó justiticantes estimen convenien
tes.

Raima 18 de Noviembre de 1901.--El 
Vicepresidente, Luis de Mesa.

Núm. 2410 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES

Circular.—Próxima ia época en que ne
cesariamente ha de quedar normalizada la 
situación económica en todas las ramos en
comendados a esta Delegación, me creo 
en el caso de llamar la atención de los se
ñores Alcaides de ios pueblos de esta pro
vincia y Secretarios de sus Ayuntamientos 
recomeadáudules eficazmente que no desa
tiendan tan importantes servicios y procu
ren por cuantos medios estén a su alcance 
dejar cumplidas en los plazos reglamenta
rios todas sus obligaciones con la Hacien- 
cienda y presentados con la puntualidad 
debida lodos los documentos cobratorios 
á fin de que por mugan concepto deje de 
abrirse la recaudación en la época señala
da por ios respectivos reglamentos.

Del celo de los óecreianos de los Ayun- 
tumieuios, quu son los llamados á dirigir 
y confeccionar aquellos trabajos y de ¡os 
tires. Alcaldes, llamados á vigilar á los pri
meros y a excitarles para que los ejecuten 
en ios plazos legales, espero que no deja
ran desatendidas mis indicaciones, que Íes 
dirijo con ia anticipación necesaria para,

M.C.D. 2022



<1
evitarme el diegaalo de apreatlee 1c 6 Co
rrectivos á qae dén lagar, Inda vez que si 
llegan á imponerse no estará en mi mano 
relevarles de ellos.

Palma 16 Noviembre de 1901,—Fran
cisco de Semir.

Núm. 2411

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estadística demográfica del municipio 
correspondieTití al mes de Octubre dr 1901

Nacimientos
Varones legítimos.................................. 72

Id. ilegítimos................................. 8
Hembras legitimas................................... 73

Id. ilegitimas............................  3

Total..................................... 156

Defunciones
De timbre tifoida (tifas abdominal). 1

» Coqueluche....................... 1
» Difteria y crup................... 1
* Grippe.............................. 1
» Tuberculosis pulmonar. . . . 10
» Tuberculosis de las menin- 

gee............................... 3
> Otras tuberculosis............. 2
> Sífilis........................................ 1
» Cáncer y otros tumores malig

nos................................ 1
» Meningitee simple.................. 7
» Congestión, hemorragia y re- 

blaudecimiento cerebral . . 16
» Enfermedades orgánicas del co

razón . ■..................... 9
» Bronquitis aguda..................... 3
» Bronquitis crónica...................... 2
» Pneumonía........................................11
» Otras enfermedades del apararo 

respiratorio........................14
• Afecciones del estómago (menos 

cáncer)............................... 1
> Diarrea y enteritis................. 4
> Diarrea en menores de dos 

años................................ 3
• Cirrosis del hígado................... 1
♦ Nefritis y mal de Bright. . . 2
» Debilidad senil......................... 1
> Muertes violentas................... 1

Total............................. 96

Palma 9 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, M. Enrique Lladó.—El Secreta
rio, José Estade.

Núm. 2412

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Beneficencia.—El día 4 de Diciembre 

próximo á las 111 de su mañana tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por me
dio de pliegos cerrados la subasta para el 
suministro de pan á los Establecimientos 
de Beneficencia de este ciudad durante el 
año de 1902 con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de dos céntimos menos de peseta en 
kilógramo del precio corriente en plaza y 
no se admitirá ninguna proposición que 
baje de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de doscientas cincuenta 
pesetas en metálico acompañando además 
cada proponente su respectiva cédual per
sonal.

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales mas ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicándo
se al que la haga mas ventajosa, y en ca
so de empate al que primero hubiese pre
sentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en el papel 
timbrado correspondiente y conforme al 
adjunto modelo, presentándolas en pliegos 
cerrados que se eutregaián á la mesa de 
subasta.

Mahon á 14 de Noviembre de 1901.— 
El Alcalde-Presidente, A. F. Fornarie.

Modelo de proposición
D.vecino de...... según cédala perso

nal número.....que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 

subasta del suministro de pan 4 los Esta
blecimientos muoicipales de Beneficencia 
durante el año de mil novecientos dos, 
ofrece efectuar dicho suministro con ente
ra sujeción á aquellas por la cantidad 
de.... (en letras)......pesetas

(fecha y firma del proponente.')

Núm. 2413

Beneficencia.—El dia 4 de Diciembre 
próximo á las 12 de su mañana tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales por me
dio de pliegos cerrados la subasta para el 
suministro de carne á los Establecimientos 
municipales de Beneficencia durante el año 
de 1902 con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti 
dad de doce céntimos de peseta menos en 
kilogramo del precio corriente en plaza y 
no se admitirá ninguna proposición que 
baje de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se deberá 
constituir en la Caja municipal un depósi
to provisional de doscientas pesetas en me
tálico acompañando además cada propo
nente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales mas ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicándo
se al que la haga mas ventajosa, y en caso 
de empate al que primero hubiese presen
tado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en el papel 
timbrado correspondiente y conforme al 
adjunto modelo, presentándolas en pliegos 
cerrados que se entregarán á la mesa de 
subasta.

Mahón 14 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde-Presidente, A. F. Fornaris.

Modelo de proposición
Don.vecino de...... según cédula perso

nal numero.... que acompaña, enteredo del 
anuncia y pliego de condiciones para la su
basta del suministro de carne á los Esta
blecimientos municipales de Beneficencia 
durante el año de mil novecientos dos, ofre
ce hacer dicho suministro con entera suje
ción á aquellas por la cantidad de....  (en 
letras).... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.')

Núm. 2414
Beneficencia.— El dia cinco de Diciem

bre próximo á las 12 de su mañana tendrá 
lugar en estas Casa Consistoriales por me
dio de pliegos cerrados la subasta para el 
suministro de lefia á los Establecimientos 
municipales de Beneficencia durante el 
año de 1902 con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporacióo.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de dos pesetas cincuenta céntimos y 
no se admitirá ninguna proposición que 
exceda de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de setenta y cinco pese
tas en metálico acompafiando además cada 
proponente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales mas ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicándo
se al que la haga mas ventajosa, y en caso 
de empate al que primero hubiese presen
tado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en el papel 
timbrado correspondiente y conforme al 
adjunto modelo, presentándolas en pliegos 
cerrados que se entregarán á la mesa de 
subasta.

Mahon á 14 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde Presidente, A. F. Fornarie.

Modelo de proposición
Don.vecino de...... según cédula per

sonal número.... que acompaña, enterado 
del enuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del suministro de lefia á los Es
tablecimientos de Beneficencia durante el 
afio de mil novecientos dos, ofrece hacer 
dicho suministro con entera sujeción á 
aquellas por la cantidad de.... (en letras)...... 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2415 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—La Dirección General de 

Contribuciones con fecha 14 de Septiem
bre último comunicó á esta Administración 
la R. O. de 27 de Agosto anterior por la 
que se aprobó el repartimiento del cupo 
de la contribución sobre la riqueza urbana 
que han de satisfacer en el afio de 1902 
los pueblos que en 31 de Julio pfóxímo 
pasado no teniap aprobados sus registros 
fiscales.

Según el expresado repartimiento corres
ponde satisfacer á esta provincia el cupo de - 
669.359 pesetas sobre la total riqueza ur
bana de 3.114.015 pesetas, en la forma si- 
gientes

Pueblos comprendidos en la 1* Seción ó 
sean los que contribuyen al por ciento 
sin que el gravamen pueda exceder de dicho 
tipo.

Sobre una riqueza de 3.866 
pesetas al tipo de 17*50 por 
ciento, pesetas. . 677*00

Pueblos comprendidos en la 
segunda Sección ó sean los que 
contribuyen al tipo de 21*50 
por ciento, sin que el grava
men pueda exceder del 23 por 
ciento:

Sobre una riqueza urbana 
de 3.110149 pesetas al tipo 
de 21*50 por ciento, pesetas. 668.682*00

Total á repartir en esta
provincia pesetas. . 669.359*00

Y distribuido el cupo entre los distritos 
municipales de esta provincia con arreglo 
á la riqueza imponible considerada á cada 
uno, según loa datos que esta Administra
ción ha tenido á la vista y las inetroociones 
recibidas de la Dirección General del Ramo, 
ha formado el repartimiento que (aprobado 
por el Señor Delegado de Hacienda), se 
inserta á continuación de la presente cir
cular.

La partida de 16*29 pesetas que se con
signa como recargos á determinados con
tribuyentes del término de esta Capital es 
la que debe satisfacer por el concepto de 
atrasos D. Antonio Pon Pone como conse
cuencia de la liquidación que se practicó 
con motivo de la declaración de alta por 
el mismo presentada; y la partida de 381*05 
pesetas que aparece para indemnizaciones 
á determinados contribuyentes del mismo 
término, se consigna para bonificar 22*20 
pesetas á D. José Pagés Provensal (hoy 
Catalina Pagés), 11*80 pesetas á D.a Mag
dalena y D.* Francisca Ripoll Capó (hoy 
D. José Cortés Forteza), 134 pesetas 24 
céntimos á D. Pedro Antonio Mayol Arbo* 
na, 47*80 pesetas á D.8 Antonia Crespi 
Baozá, 92*21 pesetas á D. Manuel y Don 
Vicente Bonet y D.e Clara Sabater (hoy 
D. Manuel Bonet, 30*60 pesetas á D. Gas
par Verd, D. Miguel, Magín y Jaime Aulet 
Banzá (hoy Gaspar Verd Villalonga), 6*80 
pesetas á D.* Luisa Eusefiat Gazá, 12*80 
pesetas á D. Antonio Marti Alorda y 22*60 
pesetas 1 D. Antonio Carbónell Buadae.

La partida de 36*47 pesetas que aparece 
como recargos ó determinados contribu
yentes del pueblo de Soller corresponde á 
las cantidades que han dejado de satisfa
cer durante el segundo semestre del co
rriente afio los contribuyentes, Salvador 
Colom Gamundi, Bartolomé Coll Rullan, 
Damian Frontera y Castafier, Francisca 
Frontera Pona, Jaime Miró Coll, Magdale
na Umbert Mayol, Jaime Vallcaneraa Ros- 
selló y Miguel Arbona Colom por las casas 
de reciente construcción que les han sido 
dadas de alta y debe distribuirse entre ellos 
en proporción á la riqueza asignada á las 
respectivas fincas de que se ha hecho men
ción y que en junto asciende á 269*75 pe
setas. La misma partida de 36*47 pesetas 
debiera ser á menos repartir entre todos 
los contribuyentes del pueblo; pero como 
al mismo tiempo corresponde distribuir de
mas entre estos contribuyentes 15*46 pe
setas á que ascienden les partidas fallidas 
aprobadas de afios anteriores, se deduce 
esta cantidad de la anterior consignándose 
únicamente en el reparto como baja la di

ferencia líquida qhé éédende á 21*01 pé* 
setas.

La partida de 4*06 pesetas consignada 
como recargos á determinados contribu
yentes del pueblo de Campos corresponde 
á los atraeos que deben satisfacer los he
rederos ó sucesores de D. Guillermo* Igna
cio Mas por la casa construida en la Colo
nia Agricola caducada «Las Comonas Ve- 
yee»; debiendo distribuirse otra iga«l can
tidad como baja á todos loe contribuyente s 
del distrito municipal.

La partida de 250*07 pesetee qu* figura 
como recargos á determinadoe contribuyen
tes del término de Mahon corresponde á la 
contribución que han dejado de satisfacer 
Don Antonio Manen!, D.* Magdalena Her
nández, D. Joan Tahavull, D. José Ponse- 
tí, D. Benito O-fila, D. Guillermo Fábre- 
gas y D Jaime L^hiéi á partir del tercer 
trimestre del afio 1900 por su riqueza ocul
ta que declararon acogiéndose á los benefi
cios del artículo 15 de la ley de presupues
tos de 31 de marzo dt 1 afio último, debien
do distribuirse eotre ellos dicha cantidad 
en proporción á su respectiva riqueza, y 
como compensación de estos recargos de
be ser á menos distribuir entre todos loe 
contribuyentes de aquel municipio otra 
cantidad igual ó sean 250*07 pesetas.

Y finalmente la partida de 6*87 pesetas 
asignada como recargos á determinados 
contribuyentes del pueblo de Villa-Carloe 
debe satisfacerla D. Sebastian Siere por la 
contribución que ha dejado de satisfacer 
en el corriente sfio y en el segundo semes
tre del anterior sobre una riqueza imponi
ble de 17 pesetas que le fué dada de alta 
como consecuencia de la de la declaración 
de riqueza oculta por el mismo presentada; 
cuya partida debe ser á menos distribuir 
entre todos los contribuyentes del término.

Para que los repartimientos individua
les se formen con el debido orden y que 
asi estos como los documentos que de él se 
derivan sean uniformes y tengan la clari
dad que deben revestir se sujetarán extric- 
tamente los Ayuntamientos, Juntas peri
ciales Comisiones de Evaluación á los pla
zos y demás requisitos que establecen las 
prevenciones primera á la décima ambas 
inclusives de la circular de esta fecha rela
tiva á los repartimientos de la contribu- 
de sobre al riqueza lústica y se ajustarán 
al modelo que se inserta á continuación 
de la misma circular.

El recargo del 10 por ciento adicional 
sobre las cuotas del Tesoro, establecido 
por la ley de presupuestos de 31 de Marzo 
del afio último, deberá consignarse con en
tera separación de los demás conceptos, 
en la casilla que aparece en blanco en el 
modelo, sin perjuicio de que pueda aña
dirse si se quiere otra casilla para sumarla 
con el líquido repartido; á fin de facilitar 
las operaciones para determinar lo que ca
da contribuyente debe satisfacer al afio, al 
semestre ó al trimestre.

Esta Administración tiene depositada 
completa confianza en los Sres. Alcaldes, 
Jantes periciales y Comisiones de Evalua
ción y cree que en la ejecución de tan im
portante servicio darán pruebas del celo y 
laboriosidad que les distingue. Solo resta 
á la misma el recomendarles que sin pér
dida de momento, ó sea, tan pronto como 
reciban la presente circular convoquen 
aquellas autoridades locales á sesión ex
traordinaria al Ayuntamiento é individuos 
de dichas Corporaciones para darles cono
cimiento del cupo que ha correspondido 
á su respectivo distrito, asi como de estas 
disposiciones y demas detalles de su refe
rencia á fin de que en su vista tomen 
acuerdo para la inmediata confección del 
repartimiento, bajo las bases prevenidas, 
evitando á todo trance la demora en la 
presentación de los documentos á esta ofi
cina, pues de lo contrario les serán exigi
das las responsabilidades que determina el 
citado art. 81 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Del recibo de la presente circular y de 
haber dado cuenta de ella á los Ayunta
mientos, Juntas periciales y Comisiones 
de evaluación, espera esta Administración 
que loe Sres. Alcaldes y Presidentes de es
tas últimas entidades se servirán dar aviso 
con toda urgencia.

Palma 11 de Noviembre de 1901.—El 
Administrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

M.C.D. 2022



ADMINISTRACIÓN DÉ HACIENDA DE LAS BALEARES ^o^ri^iéu^errU^^sobre ía riqueza Urbana para 1908

REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 669.359 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el 
referido año 1902, según la Real orden de 27 de Agosto v circular de 14 de Septiembre últimos. '

Cepa de contribu- 
ción pxra él Tetero 
ai 31'50 p § de gravá-

Recargo de 
?g «obre la cifra

ATTMEr>TTOS BAJA s

TOTAL Per el pg para Por Indemni- Por el pg
mea de la riquexa anterior para 

atenciones del Cubrir partidas fa- Recargos á zaciones á de- de lo repartí-

TOTAL en lo. pueblos de 1. P««uPu«t» 
primera y .cgunda “‘«tó L»,11

Cupo en el año anterior 
y demás conceptos

contribuyen
tes en virtud

icrnunaao» ae mas enia 
contribuyen-! localidad en 
tes en virtud el año anterior TOTAL TOTAL DECIMA TOTAL

riqueza urbana sección respectiva- prcmio.de admi
nistración, in

vestigación y co- 
branca

y recargo del art. 84 del re- de disposicio
nes de la Ad
ministración 
per defectos 
de repartos

deducido el

DISTRITOS MURI0IMLE8
amillarada

mente con inclusión 
del i pg para pre

mio de cobranza y 
gasto, de comprobé-

municipal
glamento vigente 

cen deducción 
del pg repar
tido de menos en

ministración 
por defectos 
de repartos

TOTAL pg déla® 
fallidas y re- 
partidodeme- 
no» en el mis-

Bajas líquido repartido adicional general

v --- ■ - . ción , — el mismo periodo anteriores mo periodo

' Pesetas - ' ■' Pesetas Pesetas Pesetas , Pesetas Pesetas .Pesetas .. Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
Secci6A /.«—De les diétrites 

cuy» eraTámea ha de exceder 
del xr.y» »S «í***1*
baña ámillaiade. '

Ferferias . . . . 3.866‘ 677* 102'12 779*12 V-. . 779*12 779’13 67'7e 846*82
Sección De 1m  distritos 

cuyo gratAeen ae ha de exceder 
del »3 pf de la rifveea w 
baaa amillarada.

Partido de Palma 
Algaida . . . . . 17.926* 3.854*09 603*50 4.457*59

•
4.457'59 4-457'59 .. 385*41 

9°9 95
4.843*Andraitx. . , . . 42.323*25 9.099*50 1.445*12 10.544*62 12*27 10.556*89 10.556'89 

768*42
11.466*84

Bañalbutar. . , . 3.090*58 664*47 103*95 768*42 • 7-68,42
3 854*67

66'45 
335'72 
322'54

834*87 
4.I9O‘39Buñola. . . , 15.614*77

15.002*
3.357*17 497*50 3.854*67 3-854*67

Calviá......................... 3.225-43 501*66 3.727*09 3.727*09 3-727‘°9 4.049*63
Deyá ...... •3.208- - •x:89*72 110*26 799*98 799*98 799*98 68'97 868*95 

4641*23Esporlas..................... 17.245*75 . 3.707*83 562*62 4.270*45 4.270*45 4-270'45 370'78
Establiments. . . . 10.873* 2,337*70 355*23 2.692*93 2.692*93 2.692'93 233'77 2.926*70
Estallenchs. . . - . 3.007'25 646*56 100*25 746*81 746*81 746*81 64'65 811*46
Fornalutx.................. 4.978* 1.070*27 169*18 1.239'45 1.239*45 I-239‘55 107'03 1.346*48

12 553*37Lluchmayor...............
Marratxí.....................

46.364* 9.968*26 1.588*28 11.556*54
6*10

. ‘ 1 11.556‘54 ii .556‘54 996'83
16.032* 3.446*88 551*50 3.998*38

430.058'41
i 4.004*48 4.004-48 344‘69 

37.094'92
4.349‘i7

467 153*33Palma. 1.725.345* 370.949'24 59.109*17 364'76 16*29 430.439*46 381'05 381'05 430.053'41
Puigpuñent. . . . 9.554* 2.056*26 314*59 2.370*85 . 2.370*85 2.370'85 205'63 2.576*48
Santa Eugenia. . . / .428* 1 ¿597*02 250*97 . 1.847*99 1.847*99 1.847*99

3.205*30
159*7° 2.007*69

3-483*21Santa María . . . 12.926* 2:779*09 426*21 3.205*30 3.205*30 277‘9i
Sóller. . . . . . 49.413* ■ 10.623*80 1.676*92 12.300*72 36*47 12.337*19 2I*OI 2I*OI 12.316'18 1.062'38 i3-378*56
Valldemosa. . . . 8.070* ■ 1.735'05 274*55 2.009'60 2.009*60 2.009'60 i73‘5o 2.183*10

Total. . . 2.008.410*60 431.808*34 68.641*46 500.449*80 383'13 52*76 500.885*69 381'05 21'01 402-06 500.483'63 43.180*83 543.664*46
Partido de Inca • ■

Alaro. . . . * . 27.032*25 5.811*93 916*78 6.728*71 6.728'71 6.728'71 581'19 7.309'90
Alcudia. . . . 8.703' • 1.871*15 294*42 2.165*57 2.165*57 2.165'57 187*12 2.352*69
Binisalem................... 26.693* 5.738'99 897*42 ■ 6.636*41 6.636-41 6.636*41 573'9° 7.210'31
Búger..................... 6./69‘ k455'34 • 231* : 1.686*34 1.686*34 1.686*34 I45‘53 1-831*87
Costitx. . . . : . 6.725* 1.445*88 230*12 -. 1.676* 1.676* 1.676* 144'59 

227*04
1,820*59
2.852*02Campanet. . . . 10.560* 2.270*40 354*58 •2.624*98 2.624*98 2.624*98

Escorca. . . . , . 1.921* 413*02 ; 57*11 470*13 . 470*13 470'13 41*30 511'43
Inca............................. 43.308* 9,311*22 1.467*52 10.778*74 - 10.778*74 

10.555*68
10.778'74 931'12 11.709'86

La Puebla................... 42.406* 9.117*29 1.438-39 10.555*68 10.555*68 9ii'73 11.467*41
2.381*81Llubí............................... 8.816* 1.895*44 296*82 . 2.192*26 . 2.192*20 2.192'26 189*55 

213*19Lloseta........................ 9.916* 2.131*94 333*52 • ‘ 2.465'46 2.465*46 2.465'46 2.678'65
Maná. .‘ r . . ". 4:348* ' ’• 934'82 146*93 1.081*75 • - 1.081*75 1.081*75 93 '48 1.175'23
Muro............................ 25.235* 5:425*52 866*02 ■ -6:291*54 . ? • • 6.291*54 6.291*54 54'2'55 6.834'09

14.224'33Poliensa...................... 52;558*80 11.300*14 1.794*47 ■ 13-.094‘31 13.094*31 13.094'31 1.130'02
Sta. Margarita. . . 21.232* 4.564*88 •715*07 . 5.279*95 5.279*95 5 279*95 456*49 5-736‘44

6.818*60Sineu.............................. 25.241* o.426‘81 849*11 , 6.275*92 • ’. - - 6.275*92 6.375'92 542'68
Sansellas.................... 11.167* . 2.400'90 - 378*63 . 2.779*53 2.779*53 2.779'53 240*09 3.019*62
Selva. . ■ . . . . 22.232*75 . 4.780*04 ... .,764’80 5.544*84 . 5.544*84 5-544'84 478' 6.022'84

• Total. . . . 354.863*80 . 76.295*71 12.032*41 88,328’12 88.328*12 88.328'12 7.629*57 _95-957'69
Partido de Manacor

6.068*16
*.! : t

7.020*63Arta................... ' •' . 28.224* 952'47 • .7.020*63 * 7.020*63 606'82 7.627'45
Capdepera. . . . 10.161* 2.184*62 335*79 - 2.520*41

4*06
2.520*41 2.520*41 218*46 2.738*87

Campos....................... 26.6/7* 5.735*55 905*41 6.640*96 ' 6.645*02 4*06 4’06 6.640*96 573*56 7.214'52
Felanitx...................... 63,538* . .13.660*67 2.435*61 15,796*28 15.796*28 15.796'28 1.3O607 17.162'35
Manacor..................... 91.351'71 19.64062 3.072*23 22.712-85 462'71 23.175*56 33.í75‘56 1.964'96 25.139'62
Montuiri..................... " 8.559* 1,840*18 283*06 2.123-24 • 2.123*24 2.123'24 184'02 2.307'26
Petra.......................  . 15.400* 3.311* 511*73 3.822*73 3,822*73 3.822'73 331'1° 4.153'83
Porreras..................... 29.282*50 6.295*74 989*84 7.285*58 7,28.5’58 7.285'58 629'57 6.915'15
San Lorenzo. . . . 8.207*04 1.764*51 271*38 2.035*89 53'26 2.089*15 2.089'15 176'45 2.265'60
Son Ser vera. . . . 7.54/*38 1.622'69 247'43 ' ' 1.870*12 1.870*12 1.870'12 162'27 2,032'39
San Juan.................... 11.317*75 2,433*31 377*69 ■ - 2.811* - • v , . 2.811* 2.Su' 343'33 3.054'33
Santafiy. . . . '. 23.622* . ..-5,078*73 756*64 - 5.835*87 • /• 5.835*37 5*835‘37 5O7‘87 6.343'24
Villa franca. . . 4.443*50 •. 955*35 ... 149*53 - 1.104*88

~~~4*Ó6
1.105*88 ' 1.104'88 95'53 1.200'41

. Total. . 328.330*88 • 70.591*13 10.988*81 • 81.579*94 515*97 .. 82.099*97 . 4'06 4'06 82.095'91 7-O59'ii 89.15^'02
Partido de Menorca

• 4,^7*48
• . *

Alayor........................ 19.765*85 4.249*66 657*8? 4;907‘48 4.907'48 424'97 5-332'45
Cindadela. . . . 81.183* 17.454'34 2.783'18 20.237*52

250*07
20.237’52 20.237'52 1-745'43 21.982'95

Mahón.................... 175.069* 37.6:39*841 -5.998*48 43.638*32 43.888*39 350'07 250*07 43-638'32 3.763'98 
143*28

47.402'30
Mercadal. . ; ". 6.664* 1.432*76 219*97 , 1.652*73

;__  6'87
1.652*73 1.652*73 1.796'01

ViH-Carlos. . . 8.436* 1.813*74 276'84 2.090*58 2.097*45 6'87 6'87 2.009*58 181*38 2.271*96
Total. . 291.117*85 | - 62.590*34| 9.936*29 72.526-63 256-94 . 72. "83*57 256'94 256'94 72.526*63 6.259*04 78.785'67

Partido de Ibixa i •
6*76Fotmentera. . . . 3.259* ' 700*68 107*47 808*13 814*91 814*91 70'07 884'98

Ibiza. . .1 . . 87.127'50' 18,732'41 2.973*28 21.705’69
19*80

21.705*69 21.705*69 1.873*24 
307*02

23.578'93 ■
San Antonio. . :. 14.280* 3.0"0*2C 482*89 3.553*59 , 3,572*89 3-572‘89 

' 2.247*45
3.879'91

San José. . . . i 9.027* 1.940*81 306*64 2.247*43 2.247*45 ■ 194*08 2.441'53
San Juan Bautista. 4.237* . .. 910*9c 144*91 1.055‘8t 1.055*86 - 1.055*86

2.345*27
• 91*10 1.146'96

Santa Eulalia. . 9.495* 2.041*42ti 303*84 2.345*27
26* 5(.

. i 2.345*27 204*14 2.549'41
Total. . ! 127.425*5() - 27.396*48 .. 4 319*0¿ 31.715*51 31.742*07 31-742*07 2.739*65 34-481'72

RESUMEN. Sección 1.
Perrerías. . . . 3.866*0( 677'0C -4Q2HÍ T79‘l- 779.12 779-12 67*70 846'82

Se ció n 2?
Palma (Partido de ) 2,008*410‘6( 431.808*3- ■ 68.641*41 500.449’SÍ 383*1: 32’7f 300.885*65 381'05 2I*Oi 4O2'OÍ 500.183*6; 43'180*8; 543.664'46
Inca , id. 354.853*80 76.2<>5*7 1 12.032*4 88.328' 12 88,328*12 88.328'15 7.629'5- 

■ 7.O59*11
95-957*69

Manacor id. 328.330'88, 70,591*13 10.988'81 81.5/9*94 015.9; 4*0t>' 82.099’97 4*o( > 4*o( 82.095*9
72.526*6
3i742‘o

89.155'02
Menorca id. i 291.117*8. 62.590*34; 9,936'291 72.526‘63¡ ‘ • • •256'9^ 72.783'57 256'9. 356*9 $ 6.259‘oz 78.785'67
Ibiza id. , 127.425'50 27.396*48; 4-319'03, 31.71.3*51

3.110.148*53 668,682*001 105.918-00! 774^00*00| 925*6(
31.742*0' 2.7396 34.481'72

Total Sección 2. ■ 313*7( 775’839’4:i 282'0 663'0 5____775276*3
6i 775^955*4

6 66.868'2 ___ 842.044'56
o 842.891'38To t a l  Ge n e r a l , .rl3.,lí4Wt3| 669.359*00! 105;020*12¡ 775.379?12| 925‘6( >1 313* 7( 776.618,5^ 381'0, 282'0 "" 663*0 8

Palma 25 de Octubre de 1901.--El Oficial del Negociado, Jerónimo MassaneL-rConform#.-“El Administrador de Hacienda, Teodoro Cerda.—P. S.-Se aprueba este reparto
de conformidad con lo dispuesto en la prevención quinta de la circular de la Uirección General de Contribuciones de fecha 14 de Septiembre último.—Palma 9 de Noviem*
trede 1901,-^1 Delegado de Hacienda, Francisco de Semir,

M.C.D. 2022
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Nó- . 2413

DE 31ANAC0R "
Queda expn sta p ¡ púbbro en la Secre- 

tam de pete Ayuctnmien'O á <fecto8de 
recifimeción y por espsoo dn diez diíTB ti 
contar desde hoy, Iñ matrit u ¡r  industriRi y 
da conereio de esta villa correspondiente 
el ptdxiino tiño 1902.

MüDHCor 11 Noviembre da 1901.—El Ai- 
caide, Jaime D m-! ge-Eí Sücretaiio acci
dental, Fr ancisco Nadafe

Núm. 2417
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formada Ir  matr cola da ja Contribu

ción ludpstriHi y de Comercio de e^te «ér- 
mino municipal cbrreepondiente al próxi
mo afid de 1902, se haílaiti de manifiesto 
ai público en la ^ecretaiía de este Ayunta
miento a efectos da reclamación durante el 
plazo de dii z die^

Pollería 15 Npvkmbre de 1901.— El 
Alcalde, Jaime J. Martorell.—El Secre
tario, Gabriel Girand.

. Núm. 2418 "

AYUNTAMIENTO de ESTABLIMENTS
AprobeM.o por esta Corporación, en se- 

s:ón del día 12 del que curse, el proyecto 
de IHesupueeío municipal ordinario, para 
el próximo año 1902, qtn'-da expuesto al 
públco en la Secretaria de este Ayunta 
mit nto por término de quince dias á con- 
t.-r d-sdo el en que se ineerte este anuncio 
en el Of ic ia l  de la provincia.

Estab .m?nts 15 de Noviembre de 1901. 
— P. A. de1 Alcalde.— El primer Teniente 
Juan Gil - P. A. del A.— Juan de Luqne 
Secretario interino. . •

Núm. 2419
ALCALDIA DE SANTAÑY

matrifcnla Industrial y de Comercio 
de esta v-lia, formada para durante el pró
ximo t>ñc de 1902, quf.da da manifiesto al 
público á efectos de reclamación por espa
cio de diez dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, trapecariidos los cuales 
ningpna será atendida.

Santefiy 16 Noviembre de 1901.—El Al- 
cald", Juan Maura.- El Secretario, Pedro 
Tomas.

Núm. 2421
AYUNTAMIENTO de Sta. MARGARITA

Teitnicada la matrícula industrial y de 
comercio de esta localidad, correspondien
te al próximo año de 1902, queda expues
ta al público en la Secretaría de este Ayun- 
tami' nto, ó f fectos de reclamacióo# por tér- 
mioo de diez díns á contar desde la inser
ción del presente acuncio »n el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

■Santa Margarita 16 Noviembre 1901.— 
El Alcaide accidental, Martin D. Ferrá — 
Guillermo Santandreti, Srio.

Núm. 2422
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA

La matrícula industrial formada para 
el próximo año 1902 nermaneceiá expues
ta al público á ef otos de reclamación ñor 
térmipp -v' hez días en la Secretaria de 
este Aya tsmií nto.

Sama Eugenia 16 Noviembre de 1901. 
—Ei Alcalde, José Amengual.

- Núm. 2423
Formado el padrón do carruajes de lujo 

para el próximo año de 1902, permanece
rá expuesto al público á efectos de recla
mación por término de ocho días en la Se- 
cretería de este Ayuntamií nto.

Santa Eugenia 17 Noviembre de 1901. 
—El Alcalde, José Amengual.

Núm. 2424
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formada la matricula industrial y de 
comercio de esta villa, para el próximo 
año 19(‘2, estará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio de 
8 dían á efectos de reclamación, pasados 
los cuales ninguna será atendida.

Valldemoea 16 Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, Juan Salvá. El Secretario, Ra
fael Torres.

Núm. 2425
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

El Ayuntamiento de esta villa, en se
sión ce obrada hoy, ha acordado, arrendar 
por todo el año próximo de 1902, por me
dio de subastas públicas los arbitrios que 
tiene establecidos sobre el «Matadero,» 
«Carneceris,» ePéscaderia,» «Corral co
mún» «Plaza» y «P sas )r medidas,» y con 
tratar el sam eisUó del petróleo y demás 
ef-ctos necesarios para el alumbrado públi
co por igual tiempo, para lo cual ha apro
bado los pliegos de condiciones bajo los 
cuales han de c&lebrars-? las subastas.

En cumplimiento y á los efectos del ar
ticulo 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ee hace público ei acuerdo, de
biendo advertir que pasados treinta dies 
desde sn publicación en el «Boletin Ofi
cial,» no ee atenderá ninguna reclamación 
que se presente contra él.

Liuchmayor 17 Noviembre de 1901. -El 
Alcaide, Antonio Catafiy.—P. A. del A.— 
Guilletmo Aulet, Srio.

Núm. 2426
ALCALDIA DE MEROADAL

Formada la matricula industrial y de 
comercio do este término municipal, para 
el próximo año de mil novecientos dos, es
tará de manifiesto en la Secrataiía del 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación, 
durante el plazo de quince días.

Mercadal 18 Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, Juan Florit.—El Secretario, An
tonio Sintes.

Núm. 2427 
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

No habiendo dado resultado en este pue
blo los encabczanrentos gremiales ni el 
arriendo á venta libre de Jas especies su
jetas al impuesto de consumos para el pró
ximo año de 1902, queda señalado el día 
30 de este mes para proceder al arriendo 
en venta exclusiva por un año délos gru
pos de liquides y carnes. Si no diera re
sultado esta primera subasta, queda seña
lado para la segunda, el dia 12 del próxi
mo mes de Diciembre; y no dando ésta re
sultado, se señala para la tercera y última 
el dia 24 del citado Diciembre.

Todas estas subastas, tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial, dando principio á 
las nueve y terminando á las doce por el 
sistema de pojas á la llena y con extricta 
enjección al pliego de condiciones que obra 
de man fieeto en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Llubi 18 Noviembre de 1901.—El Se
cretario, Bernardo Jaumo.—El Alcalde, 
Bartolomé Alomar.

. Núm. 2428
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Aprobada, en principio, la Tarifa de ar
bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta, para cubrir el débicit que resul
ta en el presupuesto municipal formado 
para el próximo año de 1902, por el pre
sente se anuncia, que el expediente de su 
referencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de 10 días, en la Secretaria de este 
Municipio, á fin de que cualquier contri- 
bubente pueda enteraree y producir las re
clamaciones que estime pertinentes.

Lo que és anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circdlar de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pollos y gallinas.— Unidades, 
Una.—Precio medio, 4*00 pesetas.—Arbi
trio, O oO pesetas.—Consumo calculado du
rante el año, 442.—Producto anual 221*00 
pesetas.

Artículos: Pavos.-Unidades, uno.—Pre
cio medio, 7*00 pesetas.— Arbitrio, 0*75.— 
Consumo calculado durante el año, 15. 
— Producto anua!, 11*26 pesetas.

Artículos: Perdices y conejos.—Unida
des, una.—Precio medio, 1*75.—Arbitrio, 
0*30 - Cot^BUmo calculado durante el año, 
300.—Producto anua!, 90'00 pesetas.

Artículos: Huevos. - Unidades, ciento — 
Precio medio 10'00.—Arbitrio, 1*75.— 
Consumo calculado durante el año, 17.000 
— Producto anual, 297'50 pesetas.

Articuloe: Leche.—Unidades, cien litros. 
—Precio medio, 40'00. — Arbitrio, 6*00.- 

Ccpsútno óñ’culálo (lurauie el afio, 3.200. 
—Producto amia!, 192*00 pesetas.

Artículo: Queso.—Unidades, Un kdo.— 
Precio medio, 1*50.—Arbitrio, 0-26. — Con
sumo calculado durante el año, 1.196-.— 
Pronnefn anua!, 310*96 pesetas.

Articulo?: Poja, forraje y demás yerbas 
— Unidades, píen kilos.—Precio medio, 3'00 
—Arbitrio, 0 34 — Corsamo calculado du
rante el afin, 235.700.—Producto anual, 
801*37 pesetae.

Articulo: Leña.—Unidades, id.—Precio 
medio, 3'00.—Arbitrio, 0*26.—Consumo 
calculado dorante el año, 299.992.—Pro
ducto anual, 778'96 pesetas.

Artilos: Algarrobas.-Unidades id.—Pre
cio medio, 10*25.—Arbitrio, 0*80.—Consu
mo calculado durante el año, 54*500.—Pro
ducto anual, 436'00 pesetee.
w‘ Total. \ '314Ól0T
Ea Deyá á 15 de Noviembre de 1901. 

—El Alcalde Presidente, Bartolomé Vivi-s. 
— P. A. del A.—El Secrdta?io, Miguel 
Ripoll,

Núm. 2429
COLEGIO NOTARIAL

DE LAS BALEARES

En el territorio de este Colegio notarial 
se ha de proveer por traslación entre los 
notarios que la solicitan y reúnan las con
diciones marcadas por los aspirantes al ter
cero de los turnos señalados en el artículo 
7-° de! Reglamento general del Notariado, 
la Notaría vacante en Ibiza por traslación 
de D. Antonio Planas.

Los aspirantes deberán presentar sus so
licitudes documentadas á la Junta Direc
tiva de este Colegio dentro del plazo de 
treinta días naturales á contar desde el 
anuncio de la vacante en la «Gaceta de 
Madrid».

Palma 12 de Noviembre de 1901.—El 
Decano, Juan Palón y Coll.

Núm. 2430
D. Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala do justicia de esta 

Audiencia dictó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente.

Eu la ciudad de Palma de Mallorca á do
ce de Noviembre de mil novecientos uno. 
Ea los autos juicio dé desahucio promovido 
por D. Antonio Esteva y Oliver, del Co
mercio, vecino de esta ciudad, demandan
te, defundido por el letrado D. Pedro Ri
poll y representado en primera instancia 
por el procurador D. Juan Fiol y en esta 
Audiencia por los estrados del Tribuna!, 
contra D. Juan Barthou, cuyo segundo 
apellido no consta, jardinero, de esta ve
cindad, dirigido y representado respectiva
mente por el letrado D. Luis Marti y el 
procurador D. Francisco Pone; que vino á 
la vista de la Sala en grado de apelación 
interpuesta por D. Juan Barthou de la 
sentencia que pronunció el Juzgado de pri
mera instancia del Partido de esta ciudad 
en treinta y uno de Mayo último por la 
que le declara haber lugar al desahucio 
del trozo de finca que D. Juan Barthou ocu
pa de pertenencia de la Torre d'en Suñer ó 
del Rellotge, propia de D. Antonio Esteva 
Oliver, ordenando al mismo Barthou que 
dentro del término de quince dias la deso
cupe y deje á la libre disposición de D. An
tonio Esteva Oliver bajo pena de lanzamien
to en sü caso, con expresa condenación de 
costas =Fallamos: que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada, declarando 
nulo todo lo actuado desde que se dictó di
cha sentencia y con certificación de la 
presente devuélvanse los autos al Juez pa
ra que ee proceda con arreglo á derecho. 
Mandamos que esta sentencia sea notifica
da á D. Antonio Esteva y Oliver en la for
ma prevenida en los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientas ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento civil, publi
cándose el encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia. Y asi, por esta, sin hacer 
eepresa condena de costas, definitivamente 
juzgando en Sala de justicia de esta Au
diencia, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=José Garcia de Lara.=Fermm 
Verder.=;Francisco Bello.

Y para su inserción en el Bo l ÉTin  Of í- 
C1AL de esta provincia ai objeto mandado 
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á quince de Noviembre de mil no
vecientos uno.—Juan Alcover.

Núm. 2431
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primera instancia de esta ciu -id de 
Palma y su partido.
Hago saber: Que por a ate este dicho 

Juzgado y oficio del inf ate ito ai iu r íío  se 
promovió expediente á nombre de Catali
na Grimalt y Blanquer solicitando se la de
clarase heredera teg-il abmtestato junta
mente con sus hijua Juan, Margarita y Ca
talina Eatelrich y Grimalt su otro hijo 
y hermano respectivo Miguel Esielrich y 
Grimalt, fallecido ara testar, en estado de 
soltero, en esu Capi a', día veinte y trea 
do Junio de mil ochocieirtus noventa* y 
nueve, y tramitado eu fotuy el meocióna- 
do expt diente, por autoW cuatro de" Julio 
último se h zo la declaración pretendida 
tan solo á favor de la madre; por cuyo mo- 

, tivo compareciejon en el expediente los 
nombrados tus trea hijos, interesando se 
hicieru esténeiva á su favor la declaración 
antedicha, previa ¡a publicación de ios 
oportunos - dictos por exceder de dos mil 
pesca? la herencia de su difunto hermane 
Miguel; y por providencia do ayer se acce
dió á ia publicación de edictos.

Eu eu virtud por el presente se cita, lla
ma y emplaza á las personas que ee crean 
con igual ó nmjor derecho que las nombra
das á la herencia sin testar de Miguel Es- 
telrich y Grimalt para que dentro de trein
ta dias a contar desde el siguiente al do su 
publicación comparezcan á ejercitarlo eu 
el expresado expediente con los documen
tos justificativos, bajo apercibimiento si no 
lo hicieren de paraUes el perjuicio á qué 
haya lugar.

Palma trece de Noviembre de mil nove
cientos uno.- Pedro Armenteros y Ovan.- 
do.—Ante mi, Juan Bestaid.

Núm. 2432
Por oí presente edicto se hace saber 

Que en este Juzgado se instruye sumario 
sobre ocupación de uuas botinas de becerro 
co or amarillento para hombre, que según 
el atr-stado de la Guardia civil fueron entre
gadas el dia veinte y dos ó veinte y tres 
de Julio último por Lorenzo Andrés So- 
ciáa de la Puebla á Mateo Ramón Sana 
(a) Barrufet tabernero, y vecino del caserío 
de La Soledad, y se cita y llama á los 
que se consideren por pertenecerbs [ss* 
expresadas botinas para que comparezcan 
en este Juzgado dentro el término de quin
to dia, á contar desde de inserción de éste 
eu el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia 
á fin do prestar declaración en dicho su
mario, apercibidos deque en su defecto 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma catorce Noviembre de 1901.—Pe
dro Armenteros y Ovando.—Sebastian 
Gazá.

INúm. 2433
Eu virtud de lo dispuesto eu providen

cia de ayer, se cita y llama á D. Jaime y 
D. Pablo Pons y Sorra, naturales de Sóller, 
cuyo domicilio ee ignora, para que compa
rezcan á usar de su derecho en ios autos 
juicio voluntario de testamentaria de su 
padre D, Jaime Pons y Noguera que se 
siguen ente este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario, por el procurador don 
Francisco Pizá á nombró de D. Jaime Ser- 
vera y Arbona, en concepto de marido y 
representante Fgal de D.a Margarita Pons 
y Serra.

Palma quince Noviembre de mil nove
cientos uno.—Pedro Armentaros y Ovan
do.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2434
Hago saber: Que por ante el presente 

Juzgado y Escribanía del que refrenda se 
sigue juicio necesario de testamentaria da 
Juan Ramón Rotger y Rotger, y de ab-in- 
testado de Juan Rotger y Llobera promo
vido por Catalina Quintana y Oliver en re- 
preseíitación de sus hijos menores; y á su 
instancia por providencia do catorce de os
le mes, se ha dispuesto convocar á los in
teresados á junta para ei dia veinte y ocho 
do los corrientes á las diez para que se
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pongan de acuerdo sobre ia admiDisttación 
del caudal, y para el nombraiDiento de uno 
ó más contadores que practiquen las ope
raciones divisorias, citándose á loa ausen
tes por edictos; y estándolo en ignorado 
paradero Jaime, Miguel, Francisco y Ca
talina Rotger y Llobera se les cita en for
ma por el presente edicto, para que concu
rran á la celebración de la Junta acordada, 
parándoles si no lo hicieren el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Palma diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos uno.--Pedro Armenteros y 
Ovando.- -Ante mi, Juan Bsstard.

Núm. 2435 .
D. Fraucisco Buhen y Barleta, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Ma* 
hon y su partido.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de lo acordado en proveí
do del día de ayer dictado en los autos jui
cio voluntario de testamentaria de D. Ge
rónimo Chadivich Ibargravey Quartin ins
tados por su hermana D.a Carolina Ibar- 
grave y Quartin y en los que se han per
sonado su también hermana D.a Emilia 
Ibaxgrave y Quartin y su viuda D.a Adel
fa Albertí y Fábreguos, se cita á las perso
nas que se crean con igual ó mejor derecho 
que las referidas D.a Carolina y D.a Emila 
Ibargrave ^hermanas gei manas del filiado 
para que dentro el término de veinte días 
improrrogables contaderos d¿sde el siguien
te al de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á deducir
lo ente este Juzgado y Escribanía de don 
Juan Trémol; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahon á trece de Noviembre 
de mil novecientos uno.— FranciscoBuisen. 
—Ante mi.—Juan Tremol, Escribano.

Núm. 2436
Eu virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de lo acordado ea provi
dencia de esta fecha dada á solicitud del 
procurador D. Guillermo Goñaions y Vidal 
en representación de D.a Lorenza Sancho 
y Caules, D.a Angela Pone y Seguí, don 
Lorenzo Guillermo Pons y Pone y D. Lo
renzo y D,A Juana Pons y Sancho, de esta 
vecindad, en el expediente sobre aproba
ción de las operaciones divisorias de la he
rencia de D. Lorenzo Pons y Segui, se hace 
saber á las personas desconocidas é incier
tas que puedan tener interés en la referida 
herencia, que se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario D. Juan Tiémol las 
operaciones divisorias de la misma practi
cadas por el Letrado-Contador D. Pedro Ba- 
llester y Pone, por término de ocho días, 
á los efectos de los artículos mil setenta y 
nueve y siguientes de la Ley de Eojuicia- 
miento Civil; previniéndose á dichas per
sonas desconocidas é inciertas que pasado 
dicho término sin que se haya formulado 
oposición se aprobarán las expresadas ope
raciones divisorias disponiéndose su pro
tocolización on el registro del Notarlo de 
esta ciudad D. Francisco Andreu y Pons, 
designado al efecto.

Dado eu Mahon á trace de Noviembre 
de mil novecientos uno.-Francisco Bui- 
sen.—Ante mi.—Juan Trémol, Escribano.

Núm. 2437
Don Juan Trémol y Faner, Abogado y Es

cribano del Juzgado de primera instan
cia de la ciudad de Mahón y su partido. 
Doy fé y testimonio; que en los autos 

juicio ejecutiyo que se siguen por ante di
cho Juzgado y Escribanía de mi cargo á 
inatancia do la Sociedad anómina «Banco 
de Mahón» contra D. Juan Aleñar y Gi- 
nard, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva con la diligen
cia de su publicación, son del tenor si
guiente:

<Sentencia.—En la ciudad de Mahón á 
veinte y dos Octubre de mil novecientos 
uno. El Sr. D. Francisco Buisen y Barleta 
Juez de primera mstaoeis de este partido, 
habiendo visto ¡os presentes autos juicio 
ejecutivo promovidos por la Sociedad anó
mina de este domicilio «Banco de Mahón» 
defendida por el Docto ■ D. José María 
Mercadal y representado por el Procura
dor D. Gabriel Orfila co: tra D. Juan Ale
ñar y Ginard primer Teniente de Artillería, 
pon residencia en la ciudad de Palma, que

Oficial numero 5438.

Ise halla declarado en rebelóla y etc.... Fa
llo: que debo mandar y mando seguir ia 
ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados al deu 
dor D. Juan Aleñar y Ginaru y con su pro
ducto entero y cumplido pago á la óocie- 
dad ejecutante «Banco de Mahón» de la 
cantidad de dos mil trecientas diez y seis 
pesetas cincuenta céntimos, importe del ca
pital y gastos de protesto, intereses legales 
de dicha suma á contar aesde el treinta de 
Septiembre último y costas causadas y que 
se causaren hasta que el presente fulio 
quede cumplido en todas sus partes, cuelas 
en cuya totalidad debo condenar y conde
no expresamente al ejecutado dicho señor 
Aleñar; y atendida la rebeldía de éste 
notifiquesele esta sentencia por medio de 
edictos en la forma prevenida en los ar
tículos setecientos sesenta y nueve párra
fo segundo en relación con el doscientos 
sesenta y nueve de la mencionada ley ri- 
tuaria, insertándose únicamente en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia á menos que 
por la parte ejecutante se solicite la noti
ficación personal. Así por esta mi senten
cia de remate la pronuncio, mando y firmo. 
=Francísco Buisen=Pablicación=Leida 
y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido D. Francisco Buisen y Barleta 
estando celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha y doy fé.

Mahón veinte y dos de Octubre de mil 
novecientos uno.=Ldo. Juan Trémol.»

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, según lo mandado, 
libro el presente testimonio con el Visto 
Bueno del Señor Juez de primera instan
cia de este partido y lo firmo en Mahón á 
dos de Novienbre de mil novecientos uno. 
—Ldo. Juan Tremol.—V.eB.°—El Juez de 
primera instancia, Francisco Buisen.

Núm. 2438
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia de esta Ciudad y su partido y por la 
Escribanía del infrascrito actuario, se si
guió juicio declarativo de menor cuantía 
por D. Juan Coll y Coli en el concepto de 
administrador de ia testamentaria de Don 
Gerónimo Ribera y Vich contra D. Anto
nio Bosch y Compañy, sobre pago de pe
setas por pensiones vencidas de cierto cen
so, hoy ejecución de sentencia; habiendo 
sido embargada al Bosch una casa situada 
en esta capital, parroquia de San Jaime y 
calle de San Martin, señalada con los nú
meros cinco, siete y nueve que consiste en 
botiga, algórfa con piso principal y porche 
y un almacén; y librada por el Señor Re
gistrador de la propiedad ia correspondien
te certificación de cargas aparece de la mis
ma estar afecta á distintas hipotecas á fa
vor de las personas siguientes: D. Mateo 
Moyá y Reus, D. Miguel Oliver y Rotger, 
D. Antonio Pablo Coil, D. Bartolomé Oli
ver y Piañas, D. José Suau y Perelló y don 
Joaquín Casabayó y Busquéis; y mediante 
providencia de treinta y uno del pasado 
Octubre dada á solicitud del procurador 
del demandante, se ha dispuesto se haga 
saber á dichos acreedores el estado de los 
autos, que es el de procederse al nombra
miento de peritos para el avalúo del refe
rido inmueble, por si quieren intervenir 
en el justiprecio y consiguiente subasta; y 
como sea desconocido el domicilio de di
chos acreedores que se practique dicha di
ligencia publicándose la cédula correspon
diente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia y fijándose en los sitios de cos
tumbre.

En su virtud expido la presente para 
que sirva de notificación á los referidos 
acreedores hipotecarios sobre el inmueble 
mencionado.

Palma cuatro de Noviembre de mil no
vecientos uno.—El Escribano, Juan Res
tar d.

Núm. 2439
CEDULA DE REQUERIMIENTO

Por ante el Juzgado de primera instan
cia de este Partido y oficio al infrascrito 
actuario se siguió un juicio declarativo de 
mayor cuantía á nombre de D. Juan Coll 
y Coll administrador de la Testamentaria 
de D. Gerónimo Ribera y Vich contra don 
Antonio Bosch y Compañy, sobre pago de 
cantidad por pensiones vencidas de cierto 

censo, hoy ejecución de Sentencia; habién
dose embargo al Bosch en cinco de los co
mentos, una casa en esta ciudad, calle de 
San Martin viejo, Señalada con los núme
ros cinco, siete y nueve, cuyos linderos y 
demas circunstancias no constan; y el se
ñor Juez por providencia de once del ac
tual dada á petición del procurador de la 
parte demandante tiene acordado que se 
requiera al ejecutado D. Antonio Bosch 
para que dentro de seis días presente en la 
Escribanía los títulos de propiedad de la 
finca embargada.

En su virtud expido la presente para 
que sirva de notificación y requirimieato 
al referido Bosch y Compañy.

Palma diez y ocho de Noviembre de mil 
novecientos uno.—El Escribano, Juan Bes- 
tard.

Núm. 2440
CEDULA DE CITACION

Ea viriud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido, en 
providencia del día de hoy, dictada á ins
tancia de D.a Adelaida Pujol y Amengua! 
y otros en los autos juicio voluntario de tes- 
tamentana de D.a Gertrudib Barceló y Fo- 
noll, so cita á D. Antonio Mateos y Pujol, 
de ignorado paradero, para que pueda for
mar parte en dichos autos personándose en 
forma, coa prevención la que no compare
ciendo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar ea derecho.

Palma seis Noviembre de mil novecien
tos uno. —Guillermo Vidal.

Núm. 2441
D. Antonio Frontera Pont, Juez munici

pal suplente, encargado del Juzgado de 
la villa de Petra, provincia de Baleares. 
Hago saber: Que Antonio Barceló Au- 

tich, ha solicitado acreditar que posee en 
este término municipal una finca llamada 
Sas Covas que la adquirió de su padre Bar
tolomé Barceló Barceló y habiendo encon
trado en el Registro de la propiedad asien
to contradictorio; en providencia de hoy 
se cita á los herederos del mencionado Bar
tolomé Barce'.ó Barceló, para que en el 
plazo de ocho días á contar del de la pu
blicación del preseate en el «Boletín Ofi
cial» comparezcan ante este Juzgado á opo
nerse á la información posesoria instruida 
á favor de Antonio Barceló y Antich, bajo 
apercibimiento de que ai no comparecen 
se les tendrá por conformes en la misma.

Dado eu Petra á seis de Noviembre de 
mil novecientos uno—Antonio Frontera.— 
Ante mi, Rafael Riutort, Srio.

Núm. 2442
FACTORIAS DE UTENSILIOS 

MILITATES DE MAHON

Mes de Octubre de 1901
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en el indicado mes.
Día 11.—Nonbre del vendedor, D. Mi

guel Estela.— Vecindad, Mahon.—Clase, 
Aceite.—Cantidad, 20 litros.—Precio del 
artículo, 1*30 pesetas.—Importe, 26*00 pe
setas.

Día 11.—Nombre del vendedor, El mis
mo.— Vecindad, id.— Clase, Petróleo.— 
Cantidad, 500 litros.—Precio del artículo, 
0*90 pesetas.—Importe, 450*00 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomila.—Vecindad, Id.—Clase, Car
bón.—Cantidad, 80 quintales.—Precio del 
artículo, 12*00 pesetas.—Importe, 960*00 
pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, El mis
mo.—Vecindad, Id.—Clase, Lefia (cap de 
rram.—Cantidad, 15 quintales.— Precio 
del artículo, 3*00 pesetas.—Importe, 45*00 
pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, Id. -Clase, Paja. 
—Cantidad, 100 quintales.— Precio del 
articulo, 7‘00 pesetas.—Importe, 70000 
pesetas.

Dia 11.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Id.—Ciase, Jabón. 
—Cantidad, 20 kilogramos.—Precio del ar. 
tículo, 0*80 pesetas.—importe, 160*00 de. 
setas.

Día 11.—Nombre del Vendedor, D. j0. 
sé Amate.—Vecindad, Id.—Clase, CenjZ9- 
—Cantidad, 300 kilogramos.—Precio del 

articulo, 0*05 pesetas.—Importe, 15*00 pe
setas.

Total 2356‘00 pesetas.
Mahón 31 de Octubre de 1901.—El Ad

ministrador, Feri ando Bauzá.—V.° B.°— 
El Comisario de Guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm. 2443
D. Bartolomé Valent y Moner, Agente eje

cutivo de la 2.a Zona del partido judicial 
de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 15 de Noviembre de 
1901 he dictado ea el expediente que ins
truyo contra los contribuyentes de este dis
trito deudores de ia Contribución Urbana 
se sacan á primera subasta los bienes que á 
continuación se detallan con la valoración 
que se les ha señalado, cuya subasta ten
drá lugar el dia 3 de Diciembre de 1901 á 
las once de su mañana en el local de esta 
Agencia calle de Imprenta núm. 2 siendo 
postura admisible la que cubra el importe 
del principal, recargos y costas. Los títulos 
de propiedad estarán ae manifiesto en la 
oficina de esta Agencia Ejecutiva sin que 
puedan exigirse otros, y si faltase alguno ó 
el deudor no los presentase se suplirán en 
la forma presenta por la Regla 5.a del ar
tículo 42 del reglamento para ia ejecución 
de la Ley hipotecaria por cuenta del re
matante.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores, de los hipotecarios y de 
los que gusten interesarse en cumplimien
to de la regla 4.a del art. 37 de la intruc- 
ción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 16 de Noviembre de 1901.—El 
Agente ejecutivo, Bartolomé Valent.

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS
Ramona Palau Riera, una casa 

de dos pisos y de sesenta y seis me
tros de ostensión superficial situa
da en la calle de Onent núm. 164 
de la villa de Buñola, lindando por 
la derecha con casa y tierra de Bar
tolomé Lladó, izquierda con Barto
lomé Castell, fondo con tierras del 
antedicho Lladó y por frente con la 
calle de Orient paso intermedio es
tando valorada en 20 ptas. de ren
ta anual, dá un valor á la misma de. 500*00

Isabel Rosselló Gelabert, una 
casa situada en la villa de Bufio- 
la calle de Orient número 21 
hadando por la derecha entrando 
con casa de Bartolomé Canals por 
la izqnida con la de Antonio Ca
nals Catañy y por el fondo con co
rral de Catalina Canals, siendo su 
valoración en renta anual de 3‘75 
pesetas le un da valor al 4 por 
100 de . 93^75

Núm. 2444
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES 
Asociación de Beneficencia.

3£por acuerdo de la Junta Protectora el 
dia 2 de Diciembre próximo y siguientes 
necesarios de 4 á 7 de la tarde y en la Sa
la de ventas de esta Asociación (Sol 19) se 
celebrará pública subasta para enagenar 
las garantías de los préstamos vencidos en 
Diciembre de 1900. Hasta el dia 30 del co
rriente mes á las 7 de la noche podrán loe 
interesados cancelar ó renovar sus respec
tivos préstamos.

Palma 20 de Noviembre de 1901.--El 
Vocal de turno, Antonio Bosch, Pbro.

Núm. 2445 
ANUNCIO 

D. Miguel Sampol y Bordoy, Licenciado 
en Ciencias físico-matemáticas, verifica
dor titular de contadores de electricidad 
y de gas de la provincia de Baleares. 
Hago saber: que desde el día de la fecha, 

las oficinas de verificación de contadores 
le gás y de electricidad de esta provincia, 
quedan establecidas en esta Capital, calle 
de la Piedad, número 4, debiemdo dirigir
se á dichas oficinas cuantas solicitudes de 
contraste y reclamaciones haya lugar, tan
to por parte del público, como de las com
pañías de alumbrado.

Palma 14 de Noviembre de 1901.—El 
verificador, Miguel Sampol,

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent

CUENTA dpi l.er trimestre del año 1901 que rinde el Depostiario. 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetas.

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior.............................................637*74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 621*50

n , Cargo.................................................... 1259*24
Data por nagos verificados en igual trimestre.................................................. 177*22

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 1082*02

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre de i

TOTAL 
as operaciones

1 Propios................................. » » »
2 Montes............................ > >
3 Impuestos................................. » 71‘o0 1 71*50
4 Beneficencia. . . > *
5 Instrucción pública . • »
6 Corrección pública > »
7 Extraordinarios » >
8 Resultas . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit » 100 10010 Reintegros . . w »

11 Ampliación . . . ................................. » 450 450*00
Cargo pesetas. . . » 621*50 621*50

PAGOS
i Gastos del Ayuntamiento .. . *2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública .

> » »
5 Beneficencia...........................
6 Obras públicas . ,

» > »
7 Corrección pública .
8 Montes............................................
9 Cargas . . . »

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................
12 Resultas...........................................
13 Ampliación...........................................

>

»
>

>

177*22
»

177*22
_____ _ _ _ __  Data pesetas . » 177*22 । 177*22

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DenositariA.En Puigpuñent á 13 Noviembre de 1901.--El Depositario, Bruno Sánchez-—Conforme.
- crio. intenno-Lontador, Raimundo Vícena._ V.° B.° —El Alcalde, Gaspar Lladó.

Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent
CUENTA del 3.° trimestre delaño 1901 que rinde el Depositario

. . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Poetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 1082*02
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................. 2360*00

Cargo..........................................  . . 3442*02
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . ............................ 1811*68

Existencia eu mi poder para el trimestre que sigue...................................... 1630*34

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios . . . . » »
2 Montes . . .
3 Impuestos...................... 71*50 71*504 Beneficencia.
5 Instrucción pública >
6 Corrección pública »
7 Extraordinarios . .
8 Resultas.
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 100*00 1800'00 1900*0010 Reintegros . . »

11 Ampliación................................ 450*00 560*00 1010*00
Cargo pesetas. . . 621*50 2360*00 2981*50

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad .

>
*

200*00 200*00
3 Policía urbana y rural .
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia

> 142*94 142*94
6 < >bras públicas . *
7 Corrección pública . .
8 Montes . > » »
9 Cargas . . > »

10 Obras de nueva construcción . . . . 
H. Imprevistos. »
12 Resultas . . .
13 Ampliación...................... 177*22

»
1468*74 1645*96

_ ______ _ Data pesetas . . . 177*22 1811*68 1988*90
En p^í 6 ^*ue°ta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En 1 u^puñent á 13 de Noviembre de 1901.-E1 Depositario. Bruoo Sanchez.-Oon.

lorme.—.secretario interino-Contador, Raimundo Vicens 
par Lladó. —V.e B.e—El Alcalde, Gas-

Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent
CUENTA del 3er- írimesf re del año 1901 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................... 1630*34
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . ..... .............................................. 2267*25

Cargo.......................................................... 3897*59
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 3585*65

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 311*94

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios....................................................... » » »
2 Montes...................... > » >
3 Impuestos . . ......................................... I 71*50 ! 16*50 88*00
4 Beneficencia............................................. > * »
5 Instrucción pública . ............................ » > »
6 Corrección pública • > >
7 Extraordinarios . . . . » > >
8 Resultas . , . . > »
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 1900'00 2250*75 4150*75

10 Reintegros . . . . • » >
11 Ampliación................................................. 1010*00 » 1010*00

Cargo pesetas. . . 2981*50 ___ 2267*25 5248*75

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 200*00 924*07 1124*07. 2 Policía de seguridad............................ 65*00 65*003 Policía urbana y rural. . .
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia.

142*94 360*88 503*82
6 Obras públicas. . . . 565*12 565*127 Corrección pública . >

i,8 Montes . .
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción . » 1
1670*58 1670*58

11 Imprevistos . .
12 Resultas . .
13 Ampliación. . •........................... 1645*96 1645*96
________ Data pesetas. . 1988*90 3585'65 5574*55

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DenositaríA
Ln Puigpuñent á 13 de Noviembre 1901.--El Depositario, Bruno Sánchez.—Confor-

me.—secretario interino-Contador, Raimundo Vicens..—V 0 
Lladó. B."—El Alcalde, Gaspar

Depositaría de fondos municipales de Sansellas
CUENTA del 3.er trimestre; del año 1901 que rinde el Depositario. 

„ . 4 . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
ou mi poner en nn ael trimestre anterior . .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................. . 647*15
. 2574*61

. Cargo ......................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . 3221*76

. 2344*71
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . 877*05

__ ______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del Operaciones
trimestre anterior en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.........................................................
2 Montes..........................................................
3 Impuestos.....................................................
4 Beneficencia.................................................
5 Instrucción pública....................................
6 Corrección pública.....................................
7 Extraordinarios...............................
8 Ampliación..................................
9 Resultas.......................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit. .
11 Reintegros.......................................

Cargo pesetas. . .

>
>

548*04
»
»
»

>
1620*94
4359*24

>
6528*22

» 
»

261*52
> 
> 
> 
»

600*00
1713*09

>
2574^61

»

809*56
» 
»
>
»

2220*94
6072*33

>
9102*83 "

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.........................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural...............................
4 Instrucción pública....................................
5 Beneficencia................................................
6 Obras públicas............................................
7 Corrección pública....................................
8 Montes....................................................
9 Cargas.................................................... '

10 Obras de nueva construcción . . . .
11 Imprevistos............................................. *
12 Ampliación.................................
13 Resultas...........................................  .
______ ______ Data pesetas. . .

La precedente cuenta está conforme con lo
En Sansellas á l.° de Octubre de 1901.__E 

El Secretario-Contador, Pedro Alorda—V.°I

1793*54
»

217*00 
261*13

79*84 
99*62 
4*20

>
2020*05

>
>
>

1502'40
’ 5977*78 

que resulta d 
1 Depositario, 
1.°—El Alcalá

1364*71
>

360*00
> 
> 
»

>
605*50

14*50

>
2344*71

9 los libros de 
Jorge Vallés.- 
e, Jaime Oliv

3158*25
* 

577*00 
261*13 

79*84 
99*62 

4*20
>

2625*55

14*50 
» 

1502*40
~ 8322'49"
la Depositaría.

—Conforme.— 
sr,

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Cindadela
CUENTA del l.« trimestre del año 1901 que rinde el Depostiario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja . Pesetas..
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 1838*12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 15554*69

Cargo................................................... 17392*81
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 17368*94

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . ............................ 23'87

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  .

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria.
En Cindadela á 30 de Mayo de 1901.—El Depositario, Miguel Sintes Febrer.—Confor

me.—El Secretario interino Contador, Sebastian Febrer.—V.° B.°—El Alcalde, Comella.

INGRESOS 
. _ .....

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios . . . ........................................ » » »
2 Montes.................................................. ..... » » >
3 Impuestos.................................................. • 1290*00 1290*00
4 Beneficencia..........................  , . , . » > »
5 Instrucción pública ....... » » >
6 Corrección pública................................. s >
7 Extraordinarios..........................  . , > » >
8 Resultas............................................ • 1838*12 1838*12
9 Recursos legales para cubrir el déficit . » »

10 Reintegros................................................. » 
»

14264*69 
»

14264*69 
>

Cargo pesetas. . . » 17392*81 17392*81

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 1148*75 1148*75
2 Policía de seguridad.................................. > > »
3 Policía urbana y rural............................. » 1513*19 1513*19
4 Instrucción pública.................................. » 304*34 304*34
5 Beneficencia............................................. » 1330*14 1330*14
6 Obras públicas....................................... > 1310*36 1310*36
7 Corrección pública................................. » 21*50 21*50
8 Montes.................................................. » »
9 Cargas....................................................... > 2604*00 2604*00

10 Obras de nueva constru cción. . . . > 832*70 832*70
11 Imprevistos................................................. > >
13 Resultas ... .1................................. >

»
8303*96 

»
8303*96

Data pesetas. . . > 17368*94 17368'94

4 e ' e 4 T k

Depositaría de fondos municipales de Montuiri 
--------- -----

CUENTA del trimestre delauo 1901 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 599*05
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 7271*44

Cargo...................................................... 7870*49
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 7222*76

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 647*73

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operacionea TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operacionea

1 Propios...................................................... » 162*37 162*37
2 Montes...................................................... > » >
3 Impuestos..........................................   . 282*18 18*50 300*68
4 Beneficencia................................. > > »
5 Instrucción pública . . . . » » »
6 Corrección pública . » » »
7 Extraordinarios , . 74*00 » 74'00
8 Resultas. . . . 2373*83 640'41 3014'24
9 Ampliación . . . 2447*40 6120*32 8567'72

10 Recursos legales para cubrir el déficit. . > 329'84 329*84
11 Reintegros................................................. > » »

Cargo pesetas. . . 5176*36 7271*44 12448'80

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 1321*35 2390*03 3711*38
2 Policía de seguridad................................. >
3 Policía urbana y rural........................... 1*2*50 25'00 37*50
4 Instrucción pública................................. » 329'84 329'84
5 Beneficencia............................................ >
6 Obras públicas........................................... 335*00 » 335'00
7 Corrección pública................................. 109*46 70*10 179'56
8 Montes.................................................
9 Cargas...................................................... 1850'00 3513*96 5363*96

10 Obras de nueva construcción . >
11 Imprevistos........................... .... 810'00 440*39 1280*39
12 Ampliación................................................ 110*00 563*44
13 Resultas....................................................... »

_ Data pesetas . . . 457831 7222'76 11801'07
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Denositaría.
tiu Montuiri ¿i 20 de Octubre de 1901.— El Depositario. Gabriel Samnol.—Conforme.

—K1 becretano-Uontador, Bernardo Ribas._ V.° B.*—El Alcalde, Juan Aloy.

Depositaría de fondos municipales de Cindadela
CUENTA del *6? trimestre delaño 1901 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 23*87
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. 16562*98

Depositaría de fondos municipales de Montuiri
---------X » <--------

CUENTA del trimestre del año 1901 que rindió el Depositario.
, , , PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............................  647*73
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . ...................................... * ' ' 4073“'>3

Cargo...................................................... 16586*85
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 12979*22

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 3607*63

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.................................................... . » 953*75 953*75
2 Montes..................................................... . > »
3 Impuestos............................................... . 1290*00 1290*00 2580*00
4 Beneficencia........................................... , » » »
5 Instrucción pública............................... . > » *
6 Corrección pública............................... » »
7 Extraordinarios..................................... » >
8 Ampliación............................................ > » »
9 Resultas....................... >

10 Recursos legales para cubrir el déficit. . 14264*69 14319*23 28583'92
11 Reintegros............................................ , > > 1

Cargo pesetas. . . 15554*69 16562*98 32117*67

PAGOS i ~
1 Gastos del Ayuntamiento................... . 1148*75 2926*58 4075*33
2 Policía de seguridad........................... , ■ » » >
3 Policía urbana y rural.......................... . 1513*19 1480*81 2994*00
4 Instrucción pública............................... . 304*34 454*96 759'30
5 Beneficencia....................................... . ' 1330*14 1562*99 2893*13
6 Obras públicas........................... . 1310*36 215*00 1525'36
7 Correpción pública............................... . 21*50 702*75 724*25
8 Montes............................................... » »
9 Cargas............................................... . 2604*00 4686*44 7290*44

10 Obras de nueva construcción . . . » 66*03 66*03
11 Imprevistos............................................ . 832*70 883*66 1716*36
12 Ampliación................................. . 8303*96 > 8303*90
13 Resultas................................................. , > » »

___________________ Data, pesetas. . . 17368'94 12979*22 30348*16
La precedente cuenta está conforme con lo que resulte de los libros de la Depositaría. 
En Cindadela á 10 de Septiembre de 1901.—El Depositario, Miguel Sintes y Febrer. 

—Conforme.—El Secretario-Contador, Sebastian Febrer.—V.® B.°—El Alcalde, Co- 
xndla.

_ Cargo...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre................................ 4720*96

4351*54

...................................... 369*42

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

INGRESOS
t

Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones 
:n este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1
2

Propios.......................................................
Montes.................................

162*37 > 162'37
3 Impuestos................................ 300*63 313*50 614*134 Beneficencia............................ ..
5 Instrucción pública , . . >
6 Corrección pública >
7
8

Extraordinarios.......................................... I
Resultas................................

74*00 
3014*24 60'80

74*00 
3075*049 Recursos legales para cubrir el déficit 8567*72 3676'43 12244*1510

11
Reintegros . . . , • . . . .
Ampliación...........................................

329*84 
>

22*50 
»

352'34

Cargo pesetas. . . ' 12448*80 4073*23 16522'03
PAGOS

1
2 
3
4
5

Gastos del Ayuntamiento . . , , . 
Policía de seguridad . . . , 
Policía urbana y rural........................... 
Instrucción pública . , 
Beneficencia. , .

3711*38

37'50
329*84

1068'71
366'00
12'50 

1380'14

4780*09
366'00

50*00 
1709*98

6
7
8
9

10
11
12
13

Obras públicas.......................
Corrección pública . . . .
Montes...........................
Cargas...........................
Obras de nueva construcción . . . .
Imprevistos................................  . . .
Resultas...........................
Ampliación................... .....

335*00
179*56 

>
5363'96

1280*39
563'44

»
>

70'10 
1454'09

>
»
>
>

335*00
249*66

6818*05

1280'39
563*44

_ ____________ Data pesetas. . 11801*07 4351'54 : 16152'61
La precedente cuenta está conforme con ío que resulta de los "libros de la Deposr.aría

—
r.2L\dj ^ctubre de 1901.—El Depositario, Gabriel Sampol.—Ccoforme. 

El Secretario-Contador, Bernardo Ribas.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Aloy.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Perrerías
<'UFÍN ’ .1 1 í «r írisiicstre d.el afto 1901 gue rinde el Deyostiario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetas.
Existencia en mi poder en tía del trimestre anterior....................................  1306*63
Ingresos en el trimestre da esta cuenta................................................................ 680*22

Depositaría de fondos municipales de Perrerías
■—■—♦ <--------------------

CUENTA del 3er- í rimestre del aflo 1901 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Peseta».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ........ 2305*30
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. 2542*04

Cargo................... . . 1986*85
Data por nagas verificados en igual trimestre . . . . . . 1364*76

Existencia oa mi poder para el trimestre que sigue . . . 622*09

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po p. c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios....................................................... , »
2 Montes.................................................  J , »
o Impuestos...........................  . . . J » »
4 Senescencia.....................................  . . , »

5 Instrucción pública.................................. » *
6 Ccrrección pública.................................. i » >
7 Extraordinarios...................................... » >
8 Resaltas . . ......................................   J ,
9 Recursos legales para cubrir el déficit . » 310*22 310*22

10 Reintegros................................................. i , » »
11 Ampliación................................................. 1306*63 370*00 1676*63

Cargo pesetas. . . 1306*63 680-22 1986*85

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... , 53*54
2 Policía de seguridad. . . .
3 Policía urbana y rural . .

*4 lustruoción pública................................... i , >
o BonorLencia............................................. ,
6 Obras públicas........................................¡ , 179*48 179*487 Condecida pública................................. , »
8 Montes............................ ,
9 Cargas....................................................... '

10 Obras de nueva construcción. . . . ,
11 Imprevistos................................................. , 70*00 70*0012 Resullas................................ . ,
13 Ampliación....................................\ » 1061*74 1061*74

1 tr.ta pesetas . . » 1364*76 í 364*76
La prucedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría
o *"6rre.rias á 22 de Octubre de 1901.—Ei Depositario, Miguel Gomila—Conforme.—

E, becre^no-Contador, Lorenzo Pons.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Serra.

_ Cargo.......................................................... 4847*34
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................................... 3211*02

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 1636*32

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de tas operaciones

1 Propios . . . ................................   , » * »
2 Montes . . . ................................. ..... > »
3 Impuestos................................................. 200*00 > 200*00
4 Beneficencia............................ »
5 Instrucción pública . . . . . ‘ > > »
6 Corrección pública . . • > >
7 Extraordinarios . . . > >
8 Resultas . . ............................................ 2293*35 > 2293*35
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 1679*52 2542*04 4221*56

10 Reintegros . . . . • . . . . » >
11 Ampliación................................................ »

Cargo pesetas. . . 4172*87 2542*04 6714*91

PAGOS
I Gastos del Ayuntamiento..................... 1475*59 360*40 1835*992 Policía de seguridad................................. >
3 Policía urbana y rural................................ 142*50 31*78 174*284 Instrucción pública................................. » 1473*28 1473*285 Beneficencia.................................................
6 Obras públicas............................................. 179*48 > 179*487 Corrección pública.................................. > 181*08 181*088 Montes.......................................................
9 Cargas........................................................ > 1046*98 1046*9810 Obras de nueva construcción . >

11 Imprevistos................................................. 70*00 117*50 187*5012 Resultas . . . . »
13 Ampliación................................................... . » » >

_ Data pesetas. . 1867*57 3211*02 5078*59
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros do la Depositaría, 
En Ferrerias á 22 de Octubre de 1901.—El Depositario, Miguel Gomila.—Conforme

—El Secretario-Contador, Lorenzo Pone.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Sena

Depositaría de fondos municipales de Fenerias
--------- ---------------- •

v LENTA del 3, ' ¿yiniestre delaüo 1901 que rinde el Depositario 
, PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 622*09
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 5á49‘01

Depositaria de fondos municipales de Buger
CUENTA del trimestre Maño 1901 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.....................................  $7p
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................  2060*1

n , ... , . Cargo...................................................... 6O71‘1O
Data por pagos vsnncados en igual trimestre ......... 3765*80

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 2305*30

SEGUNDA PARTE.—CüBNrA po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios................................ » >
2 Montes ...... > y
3 Impuestos................................................. » 200*00 200*00
4 Beneficencia................................. 7» w
5 Instrucción pública . . . . • » »
6 Corrección pública . . > »
7 Extraordinarios . . . . » >
8 Resultas. . . » > »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . 310*22 1369*30 1679*52

10 Reintegros . . . . > » »
11 Ampliación................................................ 1676*63 3879*71 5556*34

Cargo pesetas. . . 1986*85 5449*01 7435*86

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 53*54 1422*05 1475,592 Policía de seguridad................................. >
3 Policía urbana y rural........................... > 142*50 142*504 Instrucción pública................................. > »
5 Beneficencia . .
6 Obras públicas . . . . 179*48 179*487 Corrección pública . » *8 Montes .
9 Cargas . . . »

»
10 Obras de nueva construcción . > >
11 Imprevistos. . . . 70*00 > 70'0012 Resultas . . . .
13 Ampliación................................................ 1061*74 2201*25 3262*99

Data pesetas . . . 1364’76 3765*80 5130*56
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Ferrerias á 22 de Octubre de 1901.-E- Depositario, Miguel Gomila.-Conforme 

—El Sec-etsrio-Cnü^dor Lorenzo Poog.—y • B •-El Alcalde, Juan Sena.

. Cargo...................................................... 2149*14
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 1831*70

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 317*44
_________________SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

-
Operaciones TOTAL

en este trimestre de las operaciones

1 Propios....................................................
2 Montee.....................................................
3 Impuestos................................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios.....................................
8 Ampliación.............................................
9 Resultas...................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit. .
11 Reintegros.................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural..................... .....
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva construcción . . . .
11 Imprevistos...................................................
12 Ampliación.................................................
13 Resultas......................................................
______ _ Data pesetas. . .

La precedente cuenta esta conforme con lo
En Buger á 30 de Septiembre de 1901.__E 

— El Secretario Contador, Antonio Gelabert.

PALMA.—Es c u e

» 
»
» 
>
»
*

64*81
»

2042*50
»

2107*31

1257*25

84*00 
240*00

>
122*25

»
>

165*00
>

85*00
64*67

>
2018*17 

que resulte de 
1 Depositario, 
-V.e B.°-E¡

l a -Tipo g r á f

> >
> ' »

> »
» >
> »
» »
* >
> 64*81
> >

2060*00 4102*50
» i »

2060*00 4167*31"

946*65 2203*90

20*00 104*00
207'56 447*56
19'50 i9«5o
26*00 148*25
* • »

594*99 759*99

17*00 102*00
» 64*67

______ *____ >
1831<70 ; 3849*87

los libros de la Depositaría. 
Gabriel Gomila.—Conforme. 

Alcalde, Sebastian Masutí,
ICA

M.C.D. 2022


